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RESPUESTA: 

 

 

El Gobierno, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y a través de Adif, está realizando las siguientes actuaciones en la línea C-3 de 

Cercanías de Valencia:  
 

  Se han finalizado las obras de instalación del Bloqueo de liberación 

automático en vía única (BLAU) entre Buñol y Utiel, esperando a que se 
completen los trámites para que puedan ser autorizado la puesta en servicio 
por parte de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF) en 

cumplimiento del Reglamento de Ejecución (UE) n ° 402/2013 de la 
Comisión, de 30 de abril de 2013, relativo a la adopción de un método común 

de seguridad para la evaluación y valoración del riesgo y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n ° 352/2009 (RUE 402/2013). 

 

 Se va a proceder a corto plazo a la licitación de la redacción del proyecto de la 

duplicación de vía entre San Isidro y Buñol y la renovación entre Buñol y 
Utiel. 

 

 Se encuentra en redacción el anteproyecto para el estudio de alternativas de 

electrificación en un sistema 3 kV c.c. o 25 kV c.a. entre Valencia y Utiel.  

 

 Está prevista la instalación del sistema de radiotelefonía GSM-R entre Buñol 

y Utiel, cuyo proyecto constructivo se encuentra en supervisión. 
 

 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


